
Ñó^.s y. Jueves 19 de Julio de 1S80. ?fi cénts, de peseta.

DE LA PROYOCIA 01 CORDOBA.
SUSCRÍCÍON PARTÍCtLAR.ILa» leyes 7 las diKpoHlcione* del GobSer | 

n» son obais&torlas para la capital de pro.) 
rinda desde 40« se publican onetalmentc ' 

'^ n olla, y desde cuatro dias después para los 
demAspaeblos de la misma provincia, (tey

Ua mea an Córdoba. Pías 3 Id. Coíra
Tresid. 8‘25 »
Seis id. , . . . 16*50 *
Un año33 »

4 
11*33 
22‘50Í 
45

de 3 de IVoTlembre de Isa's.) Se publica todos los dias escepídos Dominges

Las leyes» órdenes y ananelos qne se man 
den publicaren loscBaletlnes oflelales» se 
han de remitir al Gete político respectivo 
por cuyo eondneto se pasarón ó los editores 
de i^isjaenelonados periódicos. (Ordenen de 
O de Abril» de 3 y 31 de Octobre de tRKd.)

Ministerio de la Guerra.

Caja general de Ultramar. ’

Negociado &.’ j

Por el turno que se lleva en es- * 
ta dependencia, ha correspondido ' 
el pago de los alcances de los indi- • 
viduos que á continuación se ex- Í 
presan, los cuales pueden presen* ' 
tarse desda luego en la misma á co- ’ 
brar los eréditos que les resultan; ' 
loa que deseen que tes sean girados í 
al pueblo en que residan lo manifes- ; 
tarán así de oficio por conducto del ! 
Alcalde, remitiendo sus licencias Í 
absolutas originales, que les serán ■ 
devueltas; bien entendido que el i 
que tenga crédito en abonaré tendrá j 
antea de procederse al pago que re- Í 
mitirse á compulsa al Ejército que * 
lo expidió, con arreglo á lo preve- ! 
nido, cuyo procedimiento se obser- 1 
vará tambien con los poderes que } 
se otorguen. Este llamamiento líe- j 
ga hasta elném. 1.600 de turno de i 
pago. j

Soldados. !
Manuel Romero Gonsalez. 
Victor Barrios Bonet.

Cabo 1.°
Bonifacio Marín Muñoz.

Soldados.
Luis Ayuso Sanche#.
José Vall Moreno.
Fernando Rey Palomar, í
José Calvo Oporto. |
Benito Garcia Fernandez.
Eduardo Benito Oliva.
Cirilo Tortosa Sanjuan.
Celestino Casado Miguel. ¡
Francisco Muñoz Rodríguez, 1
Ramón Marcos Matias. 5

Bernardo Marco-Velasco, i
Francisco Figueras Lorente. 
Fernando Navarro Triguero. 
Antonio Perez Antolín.
José Castro Fallos.
Antonio Galan Madera.
José Lorente Losada.
José Hijos Barrios 
Fernando Torres Labrero. 
Miguel Fernandez Cuevas.
Pedro Hita Garcia.
José Manuel Esparsa.
Antonio Alonso Campo.
Tomás I3 Meranda 
Miguel Espi Cardó 
Juan Tomás Ruart.
Pedro Feraz Romero.
Jaime Ferraoi Floret.
Julian Romero Lopez.
José Navarro Silvestre, 
Ramon Lázaro Hernández. 
Ramón Vicente González. 
Antonio Fajardo Heredia. . 
Mig uel G uerrero A paricio, 
Antonio Idomano Expósito.; 
Damian Delgado Correa, 
Milian Blanco Expósito. 
Jacinto Gran Robel!. 
José Ex pósito Giménez. 
Isidro Bermúdez Fernandez, 
Aquilino Balboa Rodríguez. 
Gregorio Barragan Gonzalez. 
Antonio Rubino Martin. 
Mariano Herj-cro Herrero. 
Alejandro Paz Martínez, 
Juan Sara Perez.
Juan Valles Martin. 
Manuel Navarro Cañada. 
José Alvarez Franqueira. 
Manuel Rodríguez Gómez. 
Manuel Sanz Morella. 
Carlos Corbea Fernandez. 
Sabas Freire Lopez. 
Angel Corredor Gonzalez. 
Antonio Diaz Martin. 
Santos Jurado Ibañez.
Victor Fernandez Rodríguez,

José Perez Sánchez, 
Estéban Gutiérrez Francisco. 
Francisco Martin Alfé. 
Ildefonso Gómez Martin. 
Mariano Cerezo Villasante,

Cabo 1.’

Francisco Farreras Guerrero.

Soldados.
Francisco Gonzalez Guerrero. 
Francisco Gómez García. 
José Dorregaray Ogazapa, 
Francisco iíacias Sánchez. 
José Ramírez Martin 
Francisco Peña Freire. 
Antonio Bouza Fernandez. 
Lázaro Alonso Garcia. 
Bernardo Caballero Alonso. 
Antonio Ibar Mera. 
Antonio Delgado Cruces 
Francisco Cubero, 
Pedro Ramón Satés.
José Martin Sareja. 
José Marin Boita. 
Marcelino Perez Sánchez 
Miguel Calaforra Garcia. 
José Forcada Borrell. 
Evaristo Esteller Bueno. 
Domingo Rodríguez Lopez. 
Marcelino Uralde Barrera. 
Franciáco Cabézon Pavia. 
Lúeas Aldegado Dorado. 
Agustín Pericial Gisbert,

Cabo 2.’

Faustino Romo Callejas.

Soldados.

Manuel Albino ralvo. 
José Laguna Chamizo.

Madrid 16 de Julio de 1880.— 
El Coronel, primer Jefe, Cayetano 
Andía.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1604, 
Sección de Fomento.

D. José Muñoz de Oña, vecino 
de esta capital, de profesión pro
pietario, habitante en la plaza de 
La Magdalena número 9, ha pre
sentado á las diez y quince minu
tos de la mañana del dia 14 de Ju
lio de 1880 una solicitud de regis
tro de doce pertenencias de la mi
na titulada «Leonor,> de mineral 
antimonio y otros, sita en sitio 
nombrado Solana de lá ermita del 
Pilar, terreno de la propiedad del 
Exemo. Sr, Duque de Almodovar 
del Valle, término de Córdoba, lin
dante al Norte con la mina Hirán, 
al Oeste con el arroyo que baja del 
Puerto del Retamar, -Sur con el rio 
Guadiato, y al Esta con dicho rio 
Guadiato y el haza de la Encina.

La designación que hace ea la 
siguiente:

Se tendrá por punto de parti
da una calicata de un metro de 
profundidad por otro de ancho que 
dista unos cincuenta metros direc
ción al Este del arroyo que baja da 
la fuente de las Peñuelas al rio 
Guadiato; desde dicho punto direc
ción al Norte se medirán los me
tros necesarios á intestar con la 
mina <Hiráa» colocando la prime
ra estaca; desde esta en dirección 
al Oeste se medirán cien metros 
colocando la segunda estaca; desde 
esta en dirección al Sur se medirán 
doscientos metros colocando la ter
cera; desde esta en dirección al Es
te se medirán seiscientos metros 
colocando la cuarta; desde esta di
rección Norte se medirán doseieu-
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tos metros colocando la quinta es
taca, quedando de cate modo for
mado el rectángulo que comprende 
las doce pertenencias solicitadas.

Ha consignado en la Caja del 
Tesoro en 20 del actual la cantidad 
de setenta y cinco pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley por decreto 
de 14 del actual he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, 
salvo mejor derecho, y que ae 
anuncie al público en cumplimien
to del párrafo 2 “ del artículo 15 
de las bases generales para la nue
va legislación de minas.

Córdoba 24 de Julio da 1880.
El Gobernador, 

£1 Condt dg Feted.

Núm 1528.

provincial de Córdoba
Contaduría da los fondos del presupuesto provincial.—Mea de Julio del aflo económico de 1880 á 81 -

1 Distribución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por ia
Contaduría de fondos provinciales, conforme á ¡o prevenido en el art, 37 de la ley de Presupuestos y Conta
bilidad provincial de 26 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma fecha.

Q¿ 
O
£3 Sección primera.—Gastos obligatorios.

Capítulo 1.-—Administración provincial.

Núm. 1605.
Encargo á loa señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia, 
individuos de la Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procedan y practiquen activas 
y eficaces diligencias para hallar 
el paradero de la burra cuyas se
ñas se expresan á «ontinuacion, y . 
caso de ser habida la pongan á dis 
posición del Sr. Alcalde de Fernán- i 
Nuñez «on las personas en cuyo 
poder se encuentre si no acreditan 
su legítima adquisición.

Córdoba 27 da Julio de 1880, j
El Oobemador, | 

£1 Condg de Foeed. í
Señas. i

Edad oinco años, pelo rúcio da- , 
ro, alzada buena, hierro en la ta- ¡ 
bia izquierda del pescuezo. ?

/Personal de la Diputación.
lid. de la Comisión de exámen de cuentas muni si pales y de
1 pósitos.

1.' ÍMatenai de la Diputación provincial é inmediatas depen- 
/ dencias.

Pesetas.

Total
Artículos. por capítulos

Pesetas. Pesetas.

6019 76

770 50

993 75

Total 
por secciones.

3.-

4.*

2,-
3.*
4.’
5.*

Id. de la Comisión de exámen de cuentas 
\ pósitos.
Sueldos del Archivero y del Depositario 

ciales
Id. de los empleados y dependientes de las 

ciales,
'Material da estas Comisiones.

municipales y de

de fondos provin-

Comisiones espe-
624 83

9644 29

^Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes. 
Raterial de Arquitectura.

Capítulo 11. Servicios generales.
Gastos de quintas.
Id. de bagajes.
Id. de impresión y publicación del «Bolotin oficial.»
Id. de elecciones de Diputados provinciales.
Id. de calamidades públicas.

229
125
687
104

S9
16

875
102
333

83
2682

33
34
33
19

4076 19

Núm 1610. 1
Administración de Fomento.—Ne- i 

gociado de Minas. i
Admitida á D. Diego de Raya y

Furriel, representante de Dou P. 
José Westemeyer, registrador de 
la mina de plomo nombrada «La 
Niña Guadalupe,» del término del 
Viso de los Pedroches, la renuncia ' 
que ha efectuado de sus derechos á 
este registro, por decreto de 13 del ■ 
actual se ha declarado fenecido y 
sig curso el expediente de su refe- ' 
reneia, y franco y registrable el ter- ’ 
reno que ocupa. ’

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para la co- ' 
mun inteligencia. ’

Córdoba 27 de Julio de 1880.
El Gobernador, 

£1 Conde de Foeed.

Núm. 1611.
Administración de Fomento —Ne

gociado de Minas.
Vi ta la diligencia suscrita por 

el Ingeniero D. Roman Ingunza, ‘ 
al efectuar la demarcación de la j 
mina de cobre y aguas nombrada ■ 
<Sao Antonio,» del término de J 
Montoro, y resultando que su re- [ 
gistrador D. Juan Calleja Moya, i 
renunció en dicho acto á la prose- j 
cucion del referido expediente, por 1 
decreto de 10 de Mayo último, he 
venido en admitir dicha renuncia 
con arreglo ai art. 64 de la ley. f 
quedando franco y registrable el ( 
terreno que ocupa.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para co
mún inteligencia.

Córdoba 27 de Julio de 1880.
El Gobernador, |

El Conde de Foeod, 1

4.’

1 •

Capítulo 111,—Obras públicas de carácter obligatorio. 
Gastos de reparación y conservaeion de las fincas provinciales

Capítulo IV. — Cargas, 
Contribuciones que corresponden á los bienes d* la provincia.

166 66 166 66

187 50
2.’ Pensiones concedidas legalmente. 411 25 J
4 • Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autorización. 34 22 1582 97
5.' Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de 

justicia. 950
1

Capítulo V.—Instrucción pública.
1.- Junta provincial del ramo.

Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos-
720 83

2.‘ tenimíento del Instituto de segunda enseñanza de Córdoba. 3457 73
id. id. del Instituto de Cabra.

[Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos-
763 83

3.* ! tenimiento de la Escuela normal de Maestros. 847 39
Id, id. id. de la Escuela normal de Maestras. 450 96 8391 30

4 • Sueldo del inspector provincial de primera enseñanza, mate-
nal y dietas. 375

5.* Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos-
tenimiento de la Academia de Bellas Artes. 1108 90

,6.’ Biblioteca provincial. 416 66
7.* Museo provincial. 250

Capítulo VI.=Beneficencia.
2." Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos-

tenimiento de los Hospitales. 13389 49
3.'’ Id. id. id- de las casas de Misericordia. 10931 56 41772 71
4’ Id. id. id. de las casas de Expósitos. 17452 66

Capítulo VIL =Gorreccion pública.
1,- Gastos de cárceles. 83 33 83 33

tísico.
Capítulo VIII.=Imprevistos.

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir. 1250 1250 66967 45

Sección s6ganda.=Ga8tos voluntarios.
Capítulo U.^Carreteras.

2.' Construcción de carreteras que no forman parte del plan ge-
neral del Gobierno. 38016 51 38016 51

Capítulo IV.=Otros gastos.
Ubíco. Santidades destinadas á objetos de interés provincial. 16562 50 16562 50 54579 OI

Total general. i 121546 46

Z

En Córdoba á 1.* de Julio de 188O.=Ei Contador de fondos provinciales, Juan Antonio Gonzalez =V.* B.’, 
El Ordenador de pagos, Tomás Conde.
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AuiuiDistracioD ceonômica ie la provincia de Córdoba.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Relación de las fineas apremiadas y emlargadaa durante el cuarto trimestre del presente afio económico, conforme con el libro registro que lleva esta Administración, con vista de las corrientes qna exists, 
en la Intervención, con arreglo á lo que dispone el art. 85 de la Instrucción de 13 de Julio de 1878.

(Continuación.)

«
Número Cantida-

Nombre 
del comprador

,Su det Plazos Fecha des Boletín Día

ÎK Clase de la finca.
proce
dencia.

inventa
rio.

Término 
donde radica.

adeuda
dos.

de
los vencimientos. Pts. Cts.

en que 
se anunció.

que 
el

se espidió 
apremio. Observaciones*

160 
»

D. Antonio Gálvez.
Antonio Lopez Uoral.

Suerte de tierra en el Ruedo. 
Huerto en el id.

Clero. 
>

810
807

Montalvan. 14 
>

24 Enero 80 
>

8
13

13
75

31 Dicbre 79 4 Marzo 80 Pagó en 8 Marzo 80.
Idem en 5 id id.

161 Francisco Barranco. Suerte de tierra en Senda del viento. » 1076 Lacena. 2, 4 y 8 29 id. 74, 76 y 80 105 > 5 > Quiebra.El mismo. Idem de id. en Valdechozaa. > 944 > 2, 4, 5 y 8 25 id. 74, 76, 77 y 80 
29 id. 80.

150 >
Antonio Fusteguerai. Idem de id. en el Callejón. » 965 > 8 65 > > >

162
Juan Herrera Varo. Idem de id, en Cerro Algarrobo. » 972 > 7 24 > 75 50 > > Pagó en 12 Marzo 80.

Idem 9 Enero i *.Manuel Beltrán. Casa calle Fuente vieja, núm. 20. » 761 14 9 > 100> José de la Torre y Burgos. Haza de tierra en el Puente de Cabra. » 1030 » » 12 > 19 Quiebra> Manuel Cabezas. Idem en Cerro de los Frailes. » 1070 > 8 25 > 160 > > Pagó en 20 Mayo 80. 
Quiebra.162 José Perez Anguita. Dehesa del Cañizo, Propios. (H91 Montoro, 3 20 Setiembre 79 1202 10 Octubre id. 13 >

163 
*

Rafael Garcia Lovera. 
El mismo.

Casa calle Hornillo, núm. 0.
Idem id. id., núm. 7.

Clero, 
>

83
82

Córdoba. 
>

15 
»

5 Febrero 80 
>

88
110

13 31 Enero 80 Pagó en 15 Marzo 8G. 
>

El mismo. Idem id. Siete Revueltas, núm. 9. > 418 > » 19 > 200> El mismo. Idem id, Hinojares, núm, 0, » 452 » > 22 > 250 63 > *
164 Miguel Martin. Suerte de tierra Cañada del corral. 1932 Montilla. 14 » 52 63 28 16 > Quiebra.

Andrés Lasso de la Vega. Tajón de tierra calle Melgar. > 1969 > 2 al 13 22 id. 69 y 80
21 id. 80

570 29 S > >
> Domingo Mora. Casa calle Escuchuela, núm. 7. > 792 » 15 23 13 4 Febrero id.

165 Angel Heredia, Tierra en la Membrilla. > 254 Aguilar. 6 12 > 105 30 Enero id. > »> El mismo. Tajón de tierra calle Nueva. » 892 » > > 10 >
lee José Moreno Roldan. Espumero de sal nombrado Granadillo, Estado. 343 Baena. 2 18 »' 420 28 Pagó en 29 Marzo 80.
167 Francisco Solano Ortiz. Suerte de tierra cañada de Zambra. Clero. 1026 Rute 6 y 10 3 id. 76 y 86 63 29 * » Quiebra.

> José Carrillo Mendoza. Censo sobre Yesarejos, Propios. 2253 > 7
10 id. 80^

32 90 4 Febrero id. > Pagó en 19 Marzo 80.
168 Antonio Valentin. Haza vereda del Palomar. clero. 1198 Hinojosa 15 26 » 125 Idem en 29 id. id.

> José Murillo Aranda. Idem Regajo de las Casillas. » 1223 > > 47 50 » ’dem en 18 id. id.
» El mismo. Idem camino de Belalcázar. > 1194 > » 76 25 >

169 Manuel Torrico. Idem en la Cumbre. > 1279 1 » 32 5Ó » Idem en 11 id, id
> El mismo. Idem Celada de Santo Domingo. > 1172 > » 90
> Juan Gimenez Toledano. Idem Cuartón de la hoja. > 1289 > 8 > 19 50 Idem en 1 * Abril id
> Miguel Perea Diaz. Idem en Santo Domingo. > 1288 > » 21 » 64 75 • Idem en 6 Marzo id.

170 Eduardo Muñoz. Idem Cañada Minguillo. 1641 Pedroche. 13 17 > 78 38 29 Enero id. 18 Idem en 14 Abril id
> Matias Diaz Lopez. ídem en Lagar tosa. > 1647 > 25 38 > > Idem en 17 Mayo id.

Idem en 25 Febrero id.171 Fernando' Muñoz. Tierra en Castillejos. Propios 3260 Obejo. 10 i 25 » 501 4 Febrero id. >
> Francisco Castro Moreno. Haza en el Llano Herrero. Clero. 1552 Pozoblanco 20 > 112 50 29 Enero id. Idem en 6 Abril id.

172 Francisco Pineda y Mora. ídem Egido del Ranchal. > 2234 i Pedroche. 10 1 24 > 35 » > Idem en 19 Marzo id.
Simon de Castro. Idem en Guadamora. > 1664 ! > 14 i27 > 25 24 > > Idem en 22 id id.

El mismo. Idem en id. > 1661 1 > > 18 75 » L > >
El mismo. ídem en id. > 1660 > > 31 37 > > >

* El mismo. ídem en Encina temprana. t 1629 i > > 16 » 31 35 28 > I >
173 José Miranda Fernandez. Casa calk-ja Santa Marta, núm. 21, » 450 ' Córdoba. > 20 » 693 75 4 Febrero id. 20 > Idem en 23 id, id.

> El mismo. Idem calle Aceituno, núm. 1." > 403 i > 15 21 > 92 50
174 Manuel Garcia Vintegras. dem id, San Pablo, núm, SS. 508 i

1
> > 15 > 150 2 > 29 Idem en 8 Mayo id.

(Se continuará.)
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JldmlcIstraeUn económica 
de la provincia da Córdoba.

Núm. 1590, 
Circular.

La Dirección general de Ren
tas Estancadas, dice con fecha 17 
del actual á esta administración 
económica lo que sigue:

Habiéndose suscitado dudas so
bre la aplicación de las instruccio
nes que se dictaron por este Cen
tro directivo en circular do 20 de 
Setiembre de 1877 para la major 
inteligencia del Real decreto del 
15tie Marzo del mismo año, res
pecto á la posesión por los inte
resados del número de tabacos ha
banos que la ley les permite; el 
Excelentísimo Sr. Ministro de Ha
cienda, por Real órden fecha 25 
de Mayo último, se ha servido dis
poner que se recuerde á V. S. la 
citada circular, cuyos términos 
son los siguientes:

<Las instrucciones á que alude 
la prevención 4." de la órden de 
esta Dirección de 19 de Marzo úl
timo para hacer uso de la autori
zación que concede á la Adminis
tración el art 3,’ del Real decreto, 
fecha 15 del mismo mes, más bien 
que précisas y detalladas, deben 
descansar eu el buen sentido y en 
las noticias que posean los Jefes 
económicos.

Si es cierto que desde 1.* del 
actual pueden declararse comiso 
las existencias tie tabacos que se 
encuentren en poder de los parti
culares, si exceden de las cantida
des cuya introducción se permite 
en cada año, no lo es menos que 
al cumplir este precepto de la ley 
debe hacerse la necesaria distin
ción entre aquellos que por su po
sición y antecedentes ninguna sos
pecha infundan, de los que la ofrez
can muy fundada, porque los gran
des adeudos de tabaco nunca apa
recen hechos á nombre de las per
sonas aludidas en primer término.

Antes que se expidiera el cita
do decreto, la Dirección, que no 
podia coartar entonces la libertad 
de introducir los tabacos que se 
quisiera, dió, sin embargo, las cir
culares de 30 de Agosto y 22 de 
Noviembre de 1875, encaminadas 
á asegurar la verdad del consumo 
particular, y previno á los Jefes 
económicos de las provincias habi
litadas para la importación, que al 
hacerse los adeudos de tabacos por 
los consignatarios ó agentes les 
exigieran declaraciones juradas con 
el nombre y vecindad de la perso
na á cuyo consumo fueran desti 
dos, expresando estas circunstan
cias en las precintas de adeudo, y 
que no se dieran guias de circula
ción, sinoá las personas que re
sultaran los hablan recibido para 
su gasto. Estas medidas tendian 
á evitar las ventas entre parti
culares, de manera que en poder 
de estos no se encontrasen sino 
los tabacos adeudados para ellos 
mismos.

De este modo la Administra
ción tiene una base segura, pre 
parada hace dos años, para sus 
investigaciones ulteriores.

Por consiguiente los Jefes eco
nómicos, que además de estos da
tos poseen el pormenor de las in- 
troduociones hechas directamente 

ó por guías de referencia, se ha
llan en aptitud de poner en ejecu- 
cion el art. 3.’ del decreto de 15 de ! 
Marzo, verificando con el debido ! 
acierto y tino registros en las ca- | 
sas ó sitios que por informes reci- j 
bidos, por noticias oficiales, ó por , 
la posición y antecedentes de las Í 
personas, ofrezcan sospechas de 
que las existencias de tabacos fue- S 
sen superiores al límite autorizado, ! 
y á las cuales no se las diera ci des- ! 
tino legal del consumo particular. ■ 
Deberán tener especial cuidado que j 
en las actas de aprehensión sólo se 
consigne el exceso habido sobre las i 
cantidades que autoriza la ley, ex
presando minuciosamente él nú- j 
mero de las precintas de las cajas 
y las Administraciones y fechas 
por donde hubieran sido importa
das, y las guias de circulación de 
las remesas, sin perder de vista 
que son comiso todos los tabacos, 
cualquiera que sea su número, que 
á partir del !.• de Diciembre de 
187Ô, en que empozaron á aplicar
se las precintas que hoy están en 
uso, no contengan el nombre de la 
persona en cuyo poder se hallen.

Tales son las inatrucciones á 
que debe atenerse V. S., significán* 
dole, por último, que por la Índole 
especial del asunto de que se trata, 
los buenos resultados que se ob
tengan en esa provincia con las 
menores dificultades posibles, más 
bien que á las reglas generates se 
deberán á la energía y acertado 
criterio que V. S. empiee,>

Lo que en cumplimiento de la 
mencionada órden se hace público 
por medio de este periódico oficial 
para general inteligencia.

Córdoba 22 de Julio de 1880. - 
El Jefe de la Administraoiou eco
nómica, Cirios Lopez de Longoria,

Núm. 1607.

Por Real órden de 12 del cor
riente se autoriza la venta de bi
lletes en España de la lotería in
ternacional que ha de verificarse 
en Constantinopla, y cuyo produc
tos se determinan á contener los 
terribles estragos originados por 
el hambre en el Asia Menor.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento.

Córdoba 26 de Julio dé 1880.— 
El Jefe económico, Cários Lopez 
de Longoria.

ANÜHtlOS.

Beneficencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y iS y 
San Fernando aúw. M,

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba. 8—7
Guia practica para conservar y re- 
cobrar la salud, ó tratado completo 
de raedieina y Íarmaeia doméstica 
al alcance de todo el mundo, por el

Dr. E. Vollel.
Forma un tomo de mas de 140 i 

páginas coQleniendo los medios de í 
conocer las erdenaedades pór sus ; 
síntomas, y el empleo de los medios i 
mas eficaces para curadas. Se ven- < 
do en la Librería del /liarm de Cór- j 
doba á 18 reales ejemplar, J

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se < 
espeuden en la Impren> 
ta de este periódico. <

La Beneficencia en Espasa, 
por el Dr. B, Fermin Hernández Igíe- . 
lias. ;

Jale de ta Sección de Be Helicen- ; 
cia es ci Ministerio de la Goberna- i 
cion. i

Exposición hístonco-crítica de i 
este importante servicio sdministra- j 
tivo. de tau honrosos procedentes en s 
Espada, obra única en su género. 5 

Consta de seis libros, cou u«ù- .1 
simos a pend icos, algunos de documen j 
los inéditos ioteicsautes, y dos to- j 
mos en 4. con mis de 300 págiitas 
esmerada impresión.

Se vendo á once pesetas ei ejem 
piar ea el domiciJio det autor, Trave 
sia de la Parada, 19, 3.° Madrid, y 
en Ias principales librerías de Es
pa a.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidcnle de la 
Juntas Municipales e Amillarahiieua 

to de esta Proviucia,
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado dé varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez itume* 
ro 10, ha sido nombrado Hepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sau Bar
tolomé 4 Principal, bajo ia dirección 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
D Carlos Cornez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que v alien dose tie su 
conducto les sea más fácil su luleli 
gencia con aquél.

Advierie también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 

i carga sic mas retribución que las es 
1 tabiecidas en sus circulares de gestio- 
j uar y activar la resolución en el Minis 
, torio do Hacienda do lo» recursos de

apelación que puedan producine con 
arreglo al articulo )74 del Regla
mento.

Las Consultos á que dicha Em* 
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cea 
tro General resolverías yá el debo 
río dirigirfie las comuuieaciouRa

PESAS Y MEDIDAS LESO AL ES.

Se han recibido dircctamcDte de 
fábrica en la Librería del .Diario.»

A la Guardia civil.
Hèquisîtorias, reci

bos de haberes y de 
presos, Se hallan de ven
ta en la Impr^mta, libre* 
ría y Utografia del « Día* 
rió de í córdoba,» calle 
de San Fernando núme'- 
ro St y Letrados 18.-

GÜlA 
de loa Jueces munícipálesen materia 

criminal por
D. Vicente Vietíes y Pereiro, 

Juez de primera instahcia, 
1 Esta obra se vendé en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 ra.
Los pedidos pueden dirigirsc á 

0. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó selles,

i Facturas de cupones 
con arreglo ai üUiaio 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ¿4 y Letrados íú. 

ri^~Sëcrëïâriôs de 
iyuntamiento.

Beparlimiento y Ma
tricula

Los pliegos-esla dos 
! para la formación de la- 

Matrícula de subsidio y 
Kcparlimiento por ter- 
rilorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa* 
ra municipale? y con ar
reglo á los últimos mo- 

; delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del “Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 34,

Listas de revista» dis» 
' tribuciones» ajustes, pa

peletas de rancho y lis» 
1 tas de embarque, ^c 
= venden en los despachos 
| del «Diario de Córdoba», 
í Letrados íü y ¿8 y San 
i demando 54.
I ISdprssU del ¿v-Wí) df Cárdí^st
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